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        CONSIDERANDO: 
 

    
Que, el artículo 26 de la Carta Magna del Estado, determina: “La educación es un derecho de las 

personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un 
área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir (…)”; 

 

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "La educación 
responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. 
Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna 
y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente. Es derecho de 
toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que aprende. 
El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones. El aprendizaje se 
desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada. La educación pública será universal y 
laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación superior inclusive"; 

 

Que,  el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema de 
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 
científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 

problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 

Que,  el artículo 355 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 17 de la 
LOES, establece: “El Estado reconocerá a las Universidades y Escuelas Politécnicas 
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución (…)”; 

 

Que,  el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior [LOES), prescribe: "El derecho a la 
educación superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en 
función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional 
con producción de conocimiento pertinente y de excelencia (...)"; 

 

Que, el artículo 5, literales a) y b) de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: "Son 
derechos de las y los estudiantes los siguientes: “a) Acceder, movilizarse, permanecer, 
egresar y titularse sin discriminación conforme sus méritos académicos”; “b) Acceder a una 
educación superior de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera académica y/o 
profesional en igualdad de oportunidades (…)"; 

 

Que, el artículo 18, literal c) y e) de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece que: “La 
autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: 
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(…) c) La libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio en el marco de las 
disposiciones de la presente Ley;(.) e) La libertad para gestionar sus procesos internos (…)”;   

 

Que, el artículo 47, primer inciso de la Ley ibídem, establece: “Las universidades y escuelas 
politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un 
órgano colegiado superior que estará integrado por autoridades, representantes de los 
profesores y estudiantes”;  

 

Que,  el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad 
de oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación 
Superior las mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, 
sin discriminación de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, 
condición socioeconómica o discapacidad (…)”;  

 

Que, el artículo 107 de la LOES, prescribe: “Principio de pertinencia. - El principio de pertinencia 
consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la 
sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo 
científico, humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. Para ello, las 
instituciones de educación superior articularán su oferta docente, de investigación y 
actividades de vinculación con la sociedad, a la demanda académica, a las necesidades de 
desarrollo local, regional y nacional, a la innovación y diversificación de profesiones y grados 
académicos, a las tendencias del mercado ocupacional local, regional y nacional, a las 
tendencias demográficas locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura 
productiva actual y potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia 
y tecnología”; 

 

Que,  el artículo 117 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Carácter de las 
universidades y escuelas politécnicas. - Todas las universidades y escuelas politécnicas son 
instituciones de docencia e investigación. En el ámbito de la autonomía responsable, las 
universidades y escuelas politécnicas decidirán las carreras o programas que oferten.  

 

Que, el artículo 118 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Los niveles de formación 
que imparten las instituciones del Sistema de Educación Superior son:  

 

1. Tercer nivel técnico-tecnológico y de grado. 
 

a) Tercer nivel técnico-tecnológico superior. El tercer nivel técnico - tecnológico superior, 
orientado al desarrollo de las habilidades y destrezas relacionadas con la aplicación, 
adaptación e innovación tecnológica en procesos relacionados con la producción de 
bienes y servicios; corresponden a este nivel los títulos profesionales de técnico superior, 
tecnólogo superior o su equivalente y tecnólogo superior universitario o su equivalente. 

 

b) Tercer nivel de grado, orientado a la formación básica en una disciplina o a la capacitación 
para el ejercicio de una profesión; corresponden a este nivel los grados académicos de 
licenciatura y los títulos profesionales universitarios o politécnicos y sus equivalentes. 
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2. Cuarto nivel o de posgrado, está orientado a la formación académica y profesional 
avanzada e investigación en los campos humanísticos, tecnológicos y científicos (…)”; 

 

Que, el artículo 11 del Reglamento de Régimen Académico expedido por el CES, determina: 
“Niveles de formación. - El sistema de educación superior se organiza en dos (2) niveles de 
formación académica, conforme lo determinado en la LOES. Los niveles de formación son los 
siguientes: 

 

a) Tercer nivel: técnico-tecnológico y de grado;  
b) Cuarto nivel o de posgrado.  
 

Las IES podrán otorgar títulos, según los parámetros y lineamientos establecidos en el 
Reglamento que para el efecto expida el CES, en cumplimiento del artículo 130 de la LOES”; 

 

Que,  el artículo 84 del Reglamento de Régimen Académico expedido por el CES, establece: 
Validación por ejercicio profesional. - Consiste en el reconocimiento del ejercicio 
profesional o de la experiencia laboral, artística o cultural, por parte de una IES acreditada. 
Esta validación puede equivaler a la aprobación de determinados cursos, asignaturas o sus 
equivalentes, o de la totalidad de la carrera o programa. Se exceptúa de este mecanismo a 
las carreras de interés público que comprometan la vida del ser humano, así como posgrados 
académicos. 

 

 Para esta validación se considerará la experiencia profesional en el campo del conocimiento 
a validar, con una trayectoria mínima de al menos la duración de la carrera o programa sujeta 
a validación. 

 

 El procedimiento para el reconocimiento de trayectorias artísticas dentro de la validación por 
ejercicio profesional será definido en la normativa específica expedida por el CES. 

 El procedimiento para el reconocimiento de trayectorias, conocimientos, saberes y 
experiencia que realicen las IES interculturales será definido en la normativa específica 
expedida por el CES. 

 

Que,  el artículo 8 del Estatuto de la IES, prescribe entre los objetivos de la Universidad Laica “Eloy 
Alfaro” de Manabí: “4. Brindar servicios de formación en grado y postgrado, con carreras y 
programas pertinentes en las áreas del conocimiento y la cultura universal”; 

 

Que, el artículo 30 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, en concordancia 
con el artículo 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone que la IES tendrá como 
autoridad máxima a un Órgano Colegiado Superior; 

 

   Que, el artículo 34, numeral 24 del Estatuto de la Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí, 
prescribe entre las atribuciones y deberes del Órgano Colegiado Superior: “numeral 24, 
señala: Conocer y aprobar las políticas y directrices generales de la actividad académica, 
previo informe del Consejo Académico, considerando la programación elaborada en las 
unidades académicas”; 

 

Que, el Estatuto de la Universidad, de las Obligaciones y atribuciones del Consejo Académico, 
establece: Art.207, numeral: 2. Supervisar el cumplimiento de las políticas, lineamientos, 
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planes, programas, objetivos e indicadores de gestión académica conforme el modelo 
educativo institucional, en cada una de las unidades académicas, a través de los informes 
suscritos por los responsables a cargo; 

 

Que, la Ing. Irasema Delgado Chávez, Mg., Decana y Presidenta del Consejo de Facultad de 
Ciencias Administrativas Contables y Comercio, mediante oficio No. Uleam-DFCACC-2025-

1247-OF, de diciembre 12 del 2025, dirigido al Dr. Marcos Zambrano Zambrano, Ph.D., Rector 
de la Uleam, Dr. Pedro Quijije Anchundia, Ph.D., Vicerrector Académico de la Uleam, Ing. 
Luvy Loor Saltos, Mg., Directora de Gestión y Aseguramiento de la Calidad, Ing. Johnny 
Rodríguez Sánchez, Mg., Director de Carrera de Gestión de la Información Gerencial, notifica 
la Resolución del Consejo de Facultad, que en su parte resolutiva señala:  

 
 

 
 

Que, en el séptimo punto del Orden del Día de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Órgano 
Colegiado Superior, consta incorporado el punto del Orden del Día, en relación al inicio del 
Proceso de Validación por Ejercicio Profesional para la Carrera de Gestión de la Información; 
y,  

 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, Ley Orgánica de 
Educación Superior, Reglamento de Régimen Académico del CES, Estatuto de la Universidad y 
Reglamentos Internos,  

 
  RESUELVE:  

 
Artículo 1.-  Dar por conocido y acogido el oficio No. Uleam-DFCACC-2025-1247-OF de fecha 12 

de diciembre de 2025, suscrito por la Ing. Irasema Delgado Chávez, Mg., Decana de 
la Facultad Ciencias Administrativas, Contables y Comercio, en relación a la apertura 
del Proceso de Validación por Ejercicio Profesional para la carrera de Gestión de la 
Información Gerencial, en atención a la demanda existente de profesionales con 
trayectoria en el campo del conocimiento correspondiente. 
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Artículo 2.-  Autorizar el inicio del Proceso de Validación por Ejercicio Profesional para la carrera 
de Gestión de la Información Gerencial de la Facultad Ciencias Administrativas, 
Contables y Comercio.    

 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

PRIMERA. - Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Marcos Zambrano Zambrano, 
Ph.D., Rector de la universidad. 

 

SEGUNDA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Pedro Quijije Anchundia, Ph.D., 
Vicerrector Académico de la universidad.   

 
 

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Jackeline Terranova Ruiz, 
Ph.D., Vicerrectora de Investigación, Vinculación y Postgrado. 

 

CUARTA. - Notificar la presente Resolución a la Ing. Irasema Delgado Chávez, Mg, Decana de la  
Facultad Ciencias Administrativas Contables y Comercio. 

 

QUINTA. - Notificar la presente Resolución a la Ing. Luvy Loor Saltos, Mg, Directora de Gestión y 
Aseguramiento de la Calidad, Ing. Johnny Rodríguez Sánchez, Mg. Director de Carrera 
de Gestión de la Información Gerencial, Ing. Silvana Morales Briones, Mg., representante 
de los servidores y trabajadores, Lcda. Yoconda Mantuano, Presidenta de la Asociación 
de Empleados y Trabajadores.  

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutarias, es definitiva, obligatoria y de 
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de 
su publicación en la página web de la Universidad. 
 

Dada en la ciudad de Manta, a los dieciocho (18) días del mes de diciembre de 2025, en la Décima 

Primera Sesión Ordinaria del Pleno del Órgano Colegiado Superior. 

 

 
 
Dr. Marcos Zambrano Zambrano, PhD.                                    Ab. Yolanda Roldán Guzmán, Mg. 

  Rector de la Universidad                                       Secretaria General 
Presidente del OCS 
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